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Ortega y Gasset, n.º 29, 2.ª planta, el día 22 de junio de 
2006, a las 14:00 horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 23 de junio de 2.006, en el mismo lugar y a 
la misma hora en segunda convocatoria si procede, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de abril de 2006.–La ecretaria del Consejo 
de Administración, Lourdes Llave Alonso.–19.188. 

 VILLANUEVA DE INVERSIONES, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Pablo Quero López.–19.120. 

 VIPSES, SOCIEDAD LIMITADA
El Administrador único de la sociedad ha acordado 

convocar junta general extraordinaria de socios, que ha-
brá de celebrarse en el domicilio social, sito en Cox 
(Alicante), Paraje Los Jaboneros, sin número, el día 16 
de mayo de 2006, a las 18 horas, para tratar de los asuntos 
que figuran en el siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital hasta cero euros y 
simultánea ampliación del mismo hasta la cifra de tres 
mil cien euros, con modificación de los artículos corres-
pondientes de los Estatutos, todo ello de acuerdo con el 
informe elaborado por el Administrador único. La 
ampliación se llevará a cabo mediante aportaciones 
dinerarias.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Los socios tienen derecho a examinar en el domicilio 
social o a obtener la entrega y envío inmediato y gratuito 
del texto íntegro de los siguientes documentos: informe 
del Administrador sobre la reducción y simultánea am-
pliación del capital social; modificación estatutaria resul-
tante de la reducción y ampliación de capital.

Cox, 6 de abril de 2006.–El Administrador único,  
José Vera Ruiz.–18.235. 

 VOCENTO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad, ha acor-
dado convocar Junta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Madrid, en la 
calle Juan Ignacio Luca de Tena, 7, el día 23 de mayo de 
2006, a las trece horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora el día 24 de mayo de 2006, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales individuales y consolidadas, del infor-
me de gestión, individual y consolidado, de la propuesta 
de aplicación de resultados, de la distribución de dividen-

do y de la gestión del Consejo de Administración, todo 
ello correspondiente al ejercicio social de 2005.

Segundo.–Nombramiento de Auditores de Cuentas de 
la Sociedad y de su Grupo Consolidado, para el ejercicio 
de 2006.

Tercero.–Autorización para que la Sociedad pueda 
proceder a la adquisición de acciones propias, directa-
mente o a través de sociedades de su Grupo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 75 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social y obtener de for-
ma inmediata y gratuita el texto íntegro de los documen-
tos que han de ser sometidos a la Junta General de Accio-
nistas, incluidos las Cuentas Anuales, los Informes de 
Gestión y los Informes de los Auditores de Cuentas.

De conformidad con el artículo 9 de los estatutos so-
ciales, podrán asistir a la Junta General todos los accio-
nistas que sean titulares de al menos 50 acciones, inscri-
tas en el correspondiente registro contable de anotaciones 
en cuenta con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse la Junta, y que se provean de la corres-
pondiente tarjeta de asistencia. Los accionistas con dere-
cho de asistencia podrán delegar su representación en 
otra persona que sea accionista de la sociedad, sin perjui-
cio de su derecho de agrupación. La representación debe-
rá conferirse por escrito y con carácter especial para esta 
junta, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de abril de 2006.–Emilio José de Palacios 
Caro, Secretario del Consejo de Administración.–19.983. 

 WAN PROJECT, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Inmaculada Pérez Bordejé, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 759/05, ejecu-
ción número 15/2006, y acumulado autos 643/2005, eje-
cución 16/2006 seguido en este Juzgado a instancia de 
don Ahmed Houhhou y don Héctor Alcaina Caamaño, 
contra la empresa Wan Project, S. L., se ha dictado en el 
día de la fecha auto por el que se declara a la empresa 
ejecutada en situación de insolvencia total por importe 
de 1.479,93 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 30 de marzo de 2006.–El Secretario Judicial: 
Inmaculada Pérez Bordejé.–18.051. 

 XAIGA 2001, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 
de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
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Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 
negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formalización 
y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, César Solera Cañaveras.–19.127. 

 YECLA 2003,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las catorce horas del día 
12 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 13 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 

 ZARDOYA OTIS, S. A.

Nueva convocatoria Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de Zardoya Otis, S. A., 
celebrado con fecha 18 de abril de 2006, ha acordado 
desconvocar la Junta general ordinaria de accionistas 
cuya celebración estaba prevista, en primera convocato-
ria para el día 19 de abril de 2006, y en segunda convoca-
toria para el día 20 de abril de 2006, en ambos casos a las 
12:00 horas, y en el hotel Eurobuilding, calle Padre Da-
mián, 23, en Madrid, según anuncios publicados en los 
diarios «Expansión» y «La Gaceta de los Negocios» el 
día 17 de marzo de 2006, y en el «BORME» el día 21 de 
marzo de 2006.

La desconvocatoria se produce después de haberse 
apreciado que la publicación de la convocatoria en el 
«BORME» se realizó más allá de la fecha permitida por 
el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas para la 
celebración válida de la Junta.

Se comunica a los accionistas que las tarjetas de asis-
tencia a la Junta que hubieran sido expedidas para la ce-
lebración de la Junta quedan anuladas y que la informa-
ción puesta a su disposición como consecuencia de la 
convocatoria ahora anulada sigue siendo totalmente váli-
da al no haber sufrido variación alguna.

Finalmente se comunica a los accionistas que con fe-
cha 20 de abril de 2006 se celebrará, en lugar de la Junta 
desconvocada, a las 12: horas y en el mencionado hotel 
Eurobuinding, una reunión meramente informativa en la 
que el Consejo de Administración, presentará las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 30 de no-
viembre de 2005 así como los resultados del primer tri-
mestre del ejercicio 2006, todo ello sin perjuicio del 
examen y, en su caso, aprobación de las mencionadas 

supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, don Guillermo 
Pérez Román.–19.969. 

cuentas anuales en la Junta general ordinaria de accionis-
tas que se convoca en el punto siguiente.

El Consejo de Administración de Zardoya Otis, S. A., 
celebrado con fecha 18 de abril de 2006, ha acordado 
asimismo convocar nuevamente Junta general ordinaria 
de Accionistas a celebrar en primera convocatoria el 
martes 30 de mayo de 2006, a las 12.00 horas, en el hotel 
Eurobuilding, calle Padre Damián, 23, en Madrid y, si 
procediera, en segunda convocatoria, el miércoles 31 de 
mayo de 2006, en la misma hora y lugar, con el fin de 
deliberar y resolver las propuestas que se contienen en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informes de gestión de la sociedad y conso-
lidados, correspondientes al ejercicio comprendido entre 
el 1 de diciembre de 2004 y el 30 de noviembre de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2005.
Tercero.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 

Administración y, en particular, de la distribución de di-
videndos, repartidos todos ellos con cargo al resultado 
del ejercicio 2005.

Cuarto.–Cese, nombramiento y reelección de Conse-
jeros.

Quinto.–Nombramiento de Auditores de la sociedad y 
del grupo consolidado para el ejercicio 2006.

Sexto.–Ampliación del capital social en la proporción 
de una acción nueva por cada diez antiguas, emitiendo 
nuevas acciones totalmente liberadas con cargo a la re-
serva voluntaria, acordando asimismo solicitar de las 
Bolsas de Valores de Madrid, Bilbao, Barcelona y Valen-
cia, la admisión a cotización de dichas acciones. Modifi-
cación del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades al Consejo de 
Administración para la adquisición derivativa directa o 
indirecta de acciones propias, dentro de los límites y con 
los requisitos establecidos en el artículo 75 y concordan-
tes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades en el Consejo de 

Administración para la formalización de los acuerdos, 
autorizándole para la interpretación, subsanación y desa-
rrollo de los mismos.

Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social, Golfo de Salónica, 73, Madrid (de 9 a 14 
horas, días laborables), los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, y a pedir el envío 
gratuito de dichos documentos, así como el informe de 
los Auditores de cuentas y los del Consejo de Adminis-
tración.

Por mandato estatutario será requisito esencial para 
asistir a la Junta, acreditar la titularidad de las acciones por 
certificado de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S. A. 
(Iberclear), o entidades adheridas a la misma, expedido 
con cinco días de antelación a la fecha de la Junta.

Previsión sobre la celebración de la Junta: Se prevé la 
celebración de la Junta general ordinaria en segunda 
convocatoria, es decir el miércoles 31 de mayo de 2006, 
en el lugar y hora antes señalados.

Madrid, 19 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Alberto Fernández-Ibarburu Aro-
cena.–20.048. 
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